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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
————— ANNO 

RESOLUCION No. 97.1.2.1. 2320 _ 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA. 

IMTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 2 

GUE mediante Resolución No. +7.1.2.1,770 de 2 de abril de 19%, ue declaró 

la disolución y se disouso la liquidación de varias compañias entre las que 

se encuentra DELTÁ REBOBRINMAJES MACKALLES CIá. LIDA.. constituida con 

domicilio en Quito, mediante escritura pública otorgada el 30 de tulio de 

19%, ante el Notario Vigésimo Úctavo del cantón Guito, e inscrita 

Registro Mercantil del mismo cantón. baio el Ho. 2282, Tomo 127, el 

agosto de 19963 

  

QUE del certificado de cumplimiento de obligaciones «emitido por la 

Directora de Registro de Sociedades de esta Entidad, el 19% de noviemnbs cl 

1997, se desprende que la compañia DELTÁ REBOBINAdES MACKALLES Clá. L “o. 

tiene un cabitel social de S5/, 4'000,000, cumpliendo de esta manera con el 

ninimo de cabital exigido en la Ley; 

    

QUE el Director del Departamento Juridico de Disolución Y Liquidación 

Compañias de la Intendencia Jurídica, mediante Oficio No. 1d.DIM..,97,1 

de ¿1 de noviembre de 19%, ha emitido informe favorable para que $6 

la resolución que dee sin efecto en la Resolución No. 292,1.2.1.770 de 

abril de 1997, lo referente a la compañia DELTÁ REROBINÁJES MACKÁLLE 

LTDA... Una vez que considera que se han cumplido con los reouisitos leo 

FesSpectivos: Ya 

      

    

EN uso de laz facultades conferidas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resolución No. ADM-927328 de 17 de septiembre de 
   

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO en da Resolución Ho. 

de abril de 19%, lo que corresponde a la compañía 

MALKÁALLES CIá. LTDA. 

  

   
ARTICULO SEGUNDO. —DISFOMER que se notifique con esta resolución al 

Representante Lecal de la mencionada compañia y se remita cobia de la miz 

a da Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas, para 1 

consiguientes. : 

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

MOTIFIGUESE,.- DADÁ Y Tirmada en la Superintendencia de Compañiasa En 

"25 NOV. 1997 
AMS des 

DE. ALBÉRTO QHIRIEOGA ACOSTA. 

  

    

    

EXE mery 

Expd. 335720 

  

 


